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,PROGRAMA CONJUNTO FAOJOMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS  

COMITE DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES  

Informe del Tercer período de sesiones, 9-13 diciembre 1968 

Introducción  

El Tercer periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Principios 
Generales se celebró en Paris del 9 a1.13 de diciembre de 1968, bajo la pre-
sidencia del senor R. Souverain (Francia). A este periodo de sesiones asis-
tieron 79 delegados y observadores de 25 paises y 12 organizaciones interna 
oionales. En el Apéndice I figura la lista de participantes en el periodo 
de sesiones. 

La sesión de apertura estuvo a cargo del Profesor M. Cdpéde, Presidente 
del Comité Interministerial de la Agricultura y la Alimentación, quien dio la 
bienvenida a los participantes en presencia del Sr. Bernand Toussaint ,  repre-
sentante del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Aprobación del Programa  

O 	
3. 	Despuós de una ligera reordenación del orden de los temas. el Comité 
aprobó el programa provisional. 

Concepto de norma general  

4. 	El Comité examinó el documento presentado por la Delegación del Reino 
Unido sobre este asunto (ref. SP 10/3—GS) teniendo presente las observacio-
nes de los gobiernos (ref. PG 68/1 y Addend11n1,2 y 3). Aunque algunas dele-
gaciones estimaban que debiera elaborarse una normal general, otras opinaron 
que los conceptos básicos cuya inclusión en una norma general se sugiere fi.  
guran ya en la legislación alimentaria de muchos paises, y que sería 'difícil 
por razones jurídicas y de otra índole, aplicar los procedimientos de acepta-
ción del Codex a tal norma. Las delegaciones que no estaban en favor de una 
norma general, pero que consideraban que debieran incluirse ciertas disposi-
ciones de esta clase en el Codex Alimentarius, propusieron que dichas dispo-
siciones figurasen o bien en 

un preámbulo a los Principios Generales del Codex Alimentarius, o 

un párrafo adicional en los Principios Generales o 

una parte separada o preámbulo al Codex Alimentarius a semejan-
za de como se ha hecho en el Código de Principios referentes a 
la Leche y los Productos Lácteos. 

5. 	Después de un cierto estudio de las enmiendas sugeridas a las dispo- 
iciones propuestas contenidas en el párrafo 6 del documento del Reino Unido 
(ref. SP. 10/3—GS), el Comité decidió que, la Secretaría debiera redactar un 
documento para el próximo período de sesiones de la Comisión en que se expon. 
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gan los puntos generales en cuestión para que la Comisión pueda determinar 
el mejor modo de proceder en este asunto. 

Aceptación con excepciones secundarias  

El significado de aceptación con excepciones secundarias fue remitido 
al Comité por la Comisión del Codex Alimentarios para la aclaración de dicho 
significado dentro del concepto general de aceptación y teniendo presentes 
las observaciones (ref. PG 68/2 y Addendum 1) recibidas de los gobiernos. 
Del examen del texto relativo a la aceptación con excepciones secundarias que•• 
daron de manifiesto dos puntos generales. Algunas delegaciones opinaron que 
sólo la aceptaoión completa y la aceptación diferida podían considerarse for-
mas de aceptación propiamente dichas. Otras delegaciones estimaban que el 
procedimiento de aceptación debiera estipular la aceptación con excepciones 
secundarias, ya adoptasen éstas la forma de requisitos mas rigurosos, menos 
rigurosos, o complementarios. Este fue el parecer de la mayoría del Comité, 
én la inteligencia de que corresponderla a la Comisión determinar si cualquier 
excepción era en efecto seoundaria y que el pais del caso podría fijar sa po-
sición acerca de la decisión de la Comisión. 

El Comité dedició suprimir la disposición relativa a la aceptación 
oon la declaración de requisitos mas rigurosos o complementarios del p£rrafo 
4 de los Principios Generales del Codex Alimentarias. El Comité también de-
cidi6 mantener la aceptación con excepciones secundarias conforme con el 
espirito del texto de la  propuesta presentada por escrito por la delegación 
danesa. Esta disposición estipular£ la inclusión de todos los tipos de ex-. 
cepciones en el caso de que estas fuesen consideradas secundarias por la 
Comisión. El Comité se mostró conforme con el texto revisado del párrafo 4 
de los Principios Generales que figura en el Apéndice II y que se somete a la 
consideración del sexto periodo de sesiones de la Comisión. 

El Comité convino en que, hasta tanto la Comisión lo vuelva a examinar, 
el procedimiento de aceptación se aplique con carácter provisional con objeto 
de que pueda determinarse su adecuación a la vista de la experiencia de las 
aceptaciones que se reciban. 

Ciertas delegaciones señalaron que existían dificultades en la inter.. 
pretación de los Tramite 9 y 10 del Procedimiento para la Elaboración de Normas 
Codex y que debería tratarse de superar estas dificultades antes de que  las  
normas se remitiesen para su aceptación. Al parecer, las dificultades mayo-
res son: 

Cómo una norma que ha recibido la aprobación definitiva de la' 
Comisión puede describirse adecuadamente como "provisional"; 

Cuales son las consecuencias de la publicación de una norma en 
el Codex Alimentarius; y 

Qué es lo que se entiende por "un número suficiente de países". 

Ciertas delegaciones manifestaron que podían surgir dificultades en la acep-
tación de una norma con arreglo a los procedimientos jurídicos y administra-
tivos de sus paises sin una cierta indicación de las medidas que otros paises 
se propongan adoptar con respeoto a la norma de que se trata, y esto sugirió 
que pudiera ser conveniente modificar los Trámites 9 y 10. En vista de ello, 
se pidió a la Secretaría de la Comisión que prepare un documento para el sex-
to periodo de sesiones de la Comisión en que se enumeren las dificultades y 
se hagan sugerencias para tratar de superarlos. 
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La delegación de Estados Unidos senaló que la finalidad de las normas 
Codex es lograr la uniformidad entre las normas alimentarias de los distin.. 
tos paises con el fin de proteger la salud del consumidor y facilitar el co-
mercio internacional. Esto no se conseguir£ reemplazando las normas alimen-
tarias nacionales sino armonizándolas. Estados Unidos estarían dispuestos 
a indicar la aceptación de normas Codex informando a la Comisión de que había n 
establecido normas idénticas o semejantes con arreglo a su legislación nacional; 
no es el caso de considerar una norma Codex equivalente a un convenio o tratado 
internacional. El punto de vista expresado por la delegación estadounidense, 
fue compartido en principio,por algunas otras delegaciones. 

Aceptación de normas generales  

El Comité tuvo ante sí un documento (ref. PG/68/3) preparado por la 
Secretaria de la Comisión a petición del Comité Ejecutivo. En tal documento 
se señala que podría haber normas de índole general para las cuales el proce-
dimiento de aceptación propuesto no sería adecuado '  dado que dichas normas 
generales solamente se aplicarían a ciertos, aspectos de un alimento y, por 
consiguiente, la aceptación completa no significaría que un producto que se 
ajustase a la norma general pudiese distribuirse libremente en  el  territorio 
del pais pertinente. 

12.. 	Algunas delegaciones consideraron que era prematuro elaborar tal pro- 
cedimiento antes de que se complete una norma general cualquiera, pero otras 
delegaciones estimaron que surgirían dificultades sino se elaborase un proce-
dimiento antes de que la Comisión examine las normas generales en el Trámite 8 
del Procedimiento para la Elaboración de normas Codex. El delegado de Austria 
estimó que el problema de la aceptación de normas generales no requiere un 
procedimiento de aceptación independiente sino que tal problema podría resol.- 
verse aplicando el procedimiento de aceptación ya convenido para las normas de 
productos a la aceptación de normas generales mutatis mutandis. 

Después de. una amplia discusión, el Comité llegó a la conclusión Be-
que el procedimiento de aceptación de normas generales, que figura en el Apén-
dice 	se debiera someter a la consideración de la Comisión constituyendo 
un nuevo párrafo 5 de los Principios Generales del Codex.Alimentarias. El 
Comité convino en que este procedimiento debiera aplicarse con carácter pro-
visional y que la Comisión debiera decidir en lo que respecta a cada 
norma de índole general si debe aplicarse el procedimiento de .aceptación de 
normas generales o el de aceptación de normas de productos, 

La delegación de la República Federal de Alemania opinó que era nece-
sario examinar de nuevo toda la cuestión del procedimiento de aceptación, y, 
en particular, la de la definición exacta,  desde los puntos de vista practico 
y jurídico,  de los  distintos métodos de  aceptación. 	Igualmente debieran 
examinarse de nuevo los aspectos jurídicos de los Principios Generales del 
Codex Alimentarios y el modo de adopción de estos por la Comisión. 

Interpretación uniforme de la aceptación 

El Comité del Codex sobre Principios Generales examinó un  documento ,  
(ref. PG/68/4) preparado Per • la Secretaria de la Comisión relativo a algunas 
de las dificultades que pudieran surgir al tratar de conseguir una interpre. 
tación uniforme de las aceptaciones de las normas Codex por los países. El 
Comité consideró que a falta de  una verdadera experiencia en lo relativo a 
las aceptaciones de normas Codex bastaría por el momento que la Secretaría 
de  la Comisión, llegado el caso, remitiese al Comité Ejecutivo las comunica . . 
dones de los gobiernos referentes a  la .aceptación. El Comité Ejecutivo 
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haría recomendaciones acerca de la interpretación de estas aceptaciones, re-
comendaciones que sa smatarían a la consideración de la Comisión en su siguien-
te período de sesiones. La Comisión examinaría el estado de las aceptaciones  

en cada periodo de sesiones y decidiría sobre los puntos dificultosos.  

Revisiones y enmiendas a las normas Codex aceptadas  

El Comité examinó un documento (ref. PG/68/5) preparado por la Secre-
taría de la Comisión que contiene una propuesta en que se expone el procedi-
miento idóneo que debe seguirse con arreglo al párrfo 4 - de la Introducción  
del Procedimiento para la Elaboración de normas del Codex para el examen de  

una enmienda o revisión de una norma Codex por la Comisión. Algunas delega-
ciones propusieron que debiera elaborarse un procedimiento aparte para la  

revisión o enmienda de las normas Codex. El Comité decidió que seria prema-
turo intentar elaborar tal procedimiento antes de que hubiese sido aceptada  
alguna norma Codex. El Comité consideró que el párrafo 4 de la Introducción  
al Procedimiento para la. Elaboración de Normas del Codex es suficiente por el  
momento, pero estimó que la Comisión podría encontrar más fácil su tarea si  

contase con 7 unas directrices en que se indicase el procedimiento que debe  
seguirse de acuerdo con el párrafo 4. El Comité convino en que las .  propuestas  
de revisión debieran someterlas los Estados Miembros a la consideración de la  

Secretaria de la Comisión:o de  los Comités de Productos con antelación sufi-
ciente a las reuniones de la Comisión para que ésta pueda decidir si la revi-
sión es necesaria. Cuando se acuerde que una norma debe revisarse, la norma  

sin revisar seguirá siendo norma Codex hasta que la norma revisada haya sido  
adoptada por la Comisión. Se pidió a la Secretaría que prepare para el pro-
ximo periodo de sesiones de la Comisión un documento que abarque esta cuestión  

así como el procedimiento recomendado por el Comité Ejecutivo (ref. ALINORM 69/3, ¡ ~ 

párrafos 22/27) para el examen por la Comisión de las normas en el Trámite 8. 	L J  
El documento deberá tratar también de las materias contenidas en el párrafo 9  
de este informe acerca de los Trámites 9 y 10 •  

El Comité examinó una propuesta de la delegación de los Países Bajos  
en el sentido de que la Comisión debiera, en todo caso, considerar a interva-
los regulares si una norma Codex debe o no debe revisarse. El propósito que  
se persigue con esta propuesta es lograr que las revisiones se examinen siempre  
pasado un perfodo de tiempo adecuado. Este procedimiento tendría además la  

ventaja de quitar estímulo a la tendencia a introducir cambios demasiado fre-
cuentemente en las normas Codex.. En la discusión quedó de manifiesto que  
quizás fuese mejor no señalar un intervalo fijo después del examen de una re-
visión, sino más bien confiar en la obligación de la. Comisión de someter .a  
revisión continua las normas Codex según se establece en el párrafo 4 de la  
Introducción del Procedimiento para la  Elaboración de Normás del Codex. Aunque  
la propuesta de los Paises Bajos contaba con considerable apoyo el Comité  

decidió no llevarla adelante.  

Problemas relacionados con la. retirada de las aceptaciones  

El Comité estudió un documento (ref. PG/68/6) preparado por la Secre-
taría de la Comisión. El Comité convino en que en los Principios Generales  

del Codex Alimentarius debiera incluirse la retirada o enmienda de aceptacio•-
nes ,  pero que no seria factible establecer un período fijo par e.  la  notificación  
que: habría de hacerse antes de que la retirada o enmienda fuese efectiva.  
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No obstante, se consideró conveniente que este período de notificación fuese 
lo más largo posible. 

El Comité convino en que se sometiese a la consideración del sexto 
período de sesiones de la Comisión el texto siguiente: 

"La retirada o enmienda de aceptación de una norma Codex por un país 
se notificar£ por escrito ala Secretaria de la Comisión del Codex 
Alimentarius, la cual comunicare a todos los Estados Miembros y Miembros 
Asociados de la FAO y.de la OMS la notificación y la fecha de su re-
cepción. El país del caso deberá facilitar la información requerida 
en los apartados 4.A(i ü), 5.A(iii) 4.B ó 5.B anteriores, según proceda. 
También deberá comunicar la retirada o enmienda con la mayor antela-
ción posible." 	. 

Enmiendas a los Principios Generales del Codex Alimentarios  

El Comité examinó dos documentos (ALINORM 68/9(1) y 9(2)) presentados 
por la delegación de Francia en los cuales se proponen ciertas enmiendas al 
texto actual de los párrafos de los Principios Generales del Codex Alimenta-
rios relativos a la Finalidad, el Ambito y la Naturaleza del Codex Alimentarios. 
El Comité consideró que no seria prudente hacer una enmienda definitiva en lo 
que respecta a los códigos de prácticas antes de que la Comisión haya recibido 
asesoramiento jurídico acerca del status de los Códigos de Prácticas como se 
preve en el párrafo 46 del Informe del Quinto período de sesiones de la Comisión. 
.El Comité, sin embargo, consideró que en los Principios Generales se deberían 
incluir disposiciones respecto a los Códigos de Prácticas y otras cuestiones 
de alcance general y que la Secretaría de la Comisión debiera presentar a ésta 
en su próximo período de sesiones una enmienda a los Principios Generales del 
Codex Alimentarias en que se incluyese el propósito de la enmienda propuesta 
por la delegación de . Francia a la "Finalidad del Codex Alimentarios". El 
Comité tomó nota también de que sería necesario incluir un p£rrafo en la In, 
troducción al Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex que trate 
del procedimiento de elaboración de códigos de prácticas que ya ha acordado 
la Comisión (véase párrafo 48 del Informe del Quinto periodo de sesiones de 
la Comisión del .Codex Alimentarios). 

El Comité consideró que, con sujeción a toda enmienda propuesta por la 
Secretaría de la Comisión en cumplimiento de los dicho en el párrafo 20 arriba, 
el texto actual relativo al "Ambito de_aplicación del Codex Alimentarias" es 
satisfactorio con las siguientes pequenas enmiendas: 

(a) (No afecta al texto español 
b (No afecta al texto españo l 

En cuanto a la "Naturaleza de las normas del Codex" '  el Comité decidió 
recomendar que se suprima el segundo párrafo sustituyéndolo por -el siguiente 
texto: 

"Una norma Codex para un alimento o alimentos determinados deber£ re-
dactarse de conformidad con el Formato establecido para das. Normas de 
Productos del Codex y contendr£, cuando proceda, los criterios que 
figuran en éstas". 

Esta enmienda evitaría todo riesgo de contradioción entre los 'Principios Gene-
rales y el Formato. 
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23. 	El Comité observó que la enmienda propuesta por la delegación francesa 
al p£rrafo 4.C(ii) de  los Principios Generales habla sido aceptada ya por la 
Comisión e incluida en los Principios Generales. 

o 
El Comité examinó también la propuesta de la delegación de Francia 

de que se añada lo siguiente a los Principios Generales del Codex Alimentarius: 

"La etiqueta unida a un producto ofrecido para la vénta conforme con 
el Codex , ya sea de producción nacional o ya importado, deber£ siempre 
llevar escrito inmediatamente después de la designación lo siguiente: 
"Conforme con el Codex Alimentarios"." 

Algunas delegaciones estimaron que esta propuesta era de la competencia del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos y no del Comité de Principios Ge-
nerales. Otras delegaciones consideraron que esta disposición originaria gran-
des dificultades de orden práctico.' El Comité se mostró conforme con que era 
demasiado pronto para llegar a una decisión definitiva acerca de la propuesta s  
pero que se la debiera considerar una vez que se hubiesen remitido a los Go-
biernos para su aprobación varias normas. 

Definiciones  

El Comité tomó nota de las definiciones que cubren el empleo de la 
expresión "aditivo alimentario", convenidas por los Comités del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios y sobre Etiquetado de Alimentos (ref. Cx 4/10.3). El 
Comité convino en que las definiciones debieran someterse a la consideración 
del próximo periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarios para 
adoptar su uso en el Codex Alimentarios. 

o 
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ARGENTINA 	 J.C. Dardalla 
ARGENTINE 	 Consejero Económico 
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0 
* Chairman of Committee  
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PRINCIPIOS GENERALES DEL CODEX ALIMENTARIUS  

Aceptación de las normas de productos del Codex 

40A Todo país, de conformidad con sus procedimientos legales y administrativos 
vigentes, podrá aceptar una norma del Codex por lo que respecta a la  dis-
tribución de un producto determinado, ya sea importado o producido nacio-
nalmente, dentro del territorio sometido a su jurisdicción, con arreglo 
a una de las siguientes modalidades: 

Aceptación completa  

La aceptación oompleta significa que el país interesado asegurará 
que el producto al qua se aplique la norma podrá distribuirse libremen-
te en el territorio sometido a su jurisdicción con el nombre y la 
descripción estipulados en la norma, siempre que satisfaga todos 
los requisitos pertinentes de la norma. El país asegurará, igualmen-
te, que los productos que no satisfagan las disposiciones no serin 
autorizados para .ser distribuidos con el mismo nombre y descripción 
establecidos en la norma. Significa, también, que ninguna disposi-
ción legal ni administrativa, relativa a la salud del consumidor o 
que regule otras cuestiones de normas alimentarias, impedirá la 
distribución de cualesquiera productos en buen estado que satisfagan 
las disposiciones de la norma, excepto por consideraciones que afec-
ten a la salud del hombre, de los animales o de las plantas y que 
no estén específicamente reguladas por la norma. 

Aceptación diferida 

La aceptación diferida significa que el país interesado manifiesta 
su intención de aceptar la norma después de que haya transcurrido 
un número de anos previamente establecido, y que, en el ínterin, no 
impedirá, en el territorio sometido a su jurisdicción,. la distribu-
ción de cualesquiera productos en buen estado que satisfagan las 
disposiciones de la norma, mediante la promulgación de disposiciones 
legales o administrativas, relativas a la salud del consumidor o a 
otras cuestiones de normas alimentarias, excepto por consideraciones 
que afecten a la salud del hombre, de los animales o de las plantas 
y que no estén específicamente reguladas por. la norma. 

Aceptación con excepciones secundarias  

La aceptación con excepciones secundarias significa que el pais 
interesado otorga su plena aceptación, como se define en el subpárra-- 
fo 4.A(i), a la norma con la salvedad de excepciones secundarias 
que son reconocidas tales por la Comisión del Codex Alimentarios; . 

entendiéndose que un producto que se ajuste a la norma calificado 
por tales excepciones secundarias podrá distribuirse libremente den-
tro de la jurisdicción territorial del pais de que se trate. El país 
interesado incluirá además en su  declaración de aceptación una expo- 
sición de tales excepciones, las razones de .éstas, e indicará tam-
bieni 
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si los productos que se ajusten completamente a la norma pueden 
distribuirse libremente en el territorio sometido a su juris- 
dicción, de acuerdo con el subpárrafo 4.A(i); 

b) Si espera poder dar su aceptación completa a la norma y, en 
caso afirmativo, cuándo. 

B. 	Todo país que considere que no puede aceptar la  norma en  ninguna de las __ 
modalidades mencionadas anteriormente, deberá indicar: 

si los productos que satisfagan las disposiciones de la norma podrán 
distribuirse libremente en el territorio sometido a su jurisdicción; 

en qué forma sus requisitos actuales o propuestos difieren de los 
de la norma, y si es po.sible„ las razones de estas diferencias. 

Todo pais que acepte una norma del Codex ,  de acuerdo con una de las 
disposiciones de 4.A, será_ responsable de la aplicación uniforme e 
imparcial de las disposiciones de la norma, en la forma . en que 
se apliquen a todos los productos importados y producidos nacional-. 
mente, que se distribuyan , en el territorio sometido a su jurisdic-
oión. Además, el país deberá estar dispuesto a ofrecer asesoramien-
to y orientación a los exportadores y elaboradores de los productos 
destinados a la exportación para fomentar la comprensión y el cum-
plimiento de los requisitos de los paises importadores, que hayan 
aceptado una norma del  Cede",  de acuerdo con una de las modalidades 
previstas en4..A. 

ii) Cuando en un país importador se descubra que un producto respecto 
al cual se haya manifestado que satisface una norma del  Codex ,  en 
realidad no  la  satisface, ya sea en cuanto a la etiqueta, ya sea 
respecto a cualquier otro aspecto, el pais importador notificará a 
las autoridades competentes del país exportador todos los hechos 
pertinentes del caso y, especialmente, los detalles sobre el origen 
del producto en cuestión (nombre y dirección del exportador), en 
el caso de que se considere que el exportador es responsable de la 
inobservancia de las disposiciones de la norma. 

Aceptación de las normas generales del Codex 

5,.A Todo país, de conformidad con sus procedimientos legales y administrati-
vos vigentes, podrá aceptar una norma general del Codex por lo que respec-
ta a la distribución de los productos a que se aplique la norma general, 
ya sean importados o producidos nacionalmente, dentro del territorio some-
tido a su  jurisdicción, con arreglo a una'de las siguientes modalidades: 

i) Aceptación completa 

La aceptación completa de una norma general, significa que el país 
interesado asegurará que el producto a  que se aplique la  norma ge-
neral  satisfará todos los requisitos pertinentes d e  la norma gene-
ral  en tanto no se estipule nada en contrario en una norma de pro-. 
ductos del  Codex.  
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Aceptación diferida 

La aceptación diferida significa que el pais interesado manifiesta 
su intención de aceptar la norma general después de que haya trans-
currido un número de anos previamente establecido. 

Aceptación con excepciones secundarias 

La aceptación con excepciones secundarias significa que el pais in-
teresado otorga su plena aceptación, según se define en el párrafo 
5.A(i), a la norma general con la salvedad de excepciones secunda-
rias que son reconocidas tales por la misión del Codex Alimentarios. 
El país interesado incluir& en su declaración de aceptación una ex-
posición de todas las excepciones, las razones de estas, e indicará 
también si espera poder dar su aceptación completa a la norma gene-
ral y, en caso afirmativo s  cuándo. 

Todo pais que considere que no puede aceptar la norma general en ninguna 
de las modalidades mencionadas anteriormente deberá indicar en qué for-
ma sus requisitos actuales o propuestosdifieren de los de la norma gene,—  
ral y, si es posible, las razones de estas diferencias. 

i) Todo pais que acepte una norma general de acuerdo con las disposi- 
ciones del párrafo 5.A será responsable de la aplicación uniforme 
e imparcial de las disposiciones de la norma s  en la forma en que 
se apliquen a todos los productos importados y producidos nacional—
mente s  que se distribuyan en el territorio sometido a su jurisdic-
ción. Además, el país deberá estar dispuesto a ofrecer asesoramien-
to y orientación a los exportadores y elaboradores de los productos dese-. 
tinados a la expórtaoión para fomentar la cómprensión y el cumplimiento de 
los requisitos de los paises importadores que hayan aceptado una norma ge- 
neral de acuerdo con una de las modalidades previstas en el párrafo 5.A. 

ii) Cuando, en un país importador, se descubra que un producto respecto 
al cual se haya manifestado que satisface una norma general, en rea-
lidad no la satisface, ya sea en cuanto a la etiqueta, ya sea respec-
to  a cualquier otro aspecto, el país importador notificará a las 
autoridades competentes del país exportador todos los hechos perti-
nentes del caso y, especialmente, los detalles sobre el origen del 
producto en cuestión (nombre y dirección del exportador)en el caso 
de que se considere que el exportador es responsable de la inobser-
vancia de las disposiciones de la norma. 

O 


